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^oídín^gQ^üein’
DE IA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PáRTE 0nCIAL.

Gaceta del 21 de Jumo de 1882.

RKSIDIKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima. 
Sra. Princesa de Astúrias, y 
SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

-------------------- -

NüM. 2662,

DIPUTACION PROVINCIAL
VADdBOLID.

Sesión del Í8 de Abril de 1882.

Presidencia del señor Lopez 
San Martin.

fContinuación.)

El Sr. Alonso Pesquera dijo, 
que proyectaba presentar varias 
entnieudas al dictámen y sobre 
algunos de los capítulos y artículos 
del presupuesto, y que por eso no 
podia manifestar su conformidad 
con la totalidad del mismo.

El Sr. Madrueño. como individuo 
de la Comisión ' de presupuestos, 
manifestó: que tanto el dictámen 
puesto á discusión, como el pro
yecto del presupuesto de que se 
trata están ajustados á la ley y 
estudiados detenidamente, por lo 
que rogaba á la Diputación que le 
apruebe en su totalidad. Sin que 
ningún otro Sr. Diputado pidiera 
la palabra, se puso á votación y 
fué aprobado en su totalidad el re

ferido dictámen y proyecto de pre
supuesto en votación nominal, en 
la forma siguiente:

Señores que dijeron si.

Moras —Ahumada. — Ayala.— 
Dujo.—Diez Bueno.—Montalvo.— 
Sánchez.—Nava.—Leon Martin.— 
Calvo Laguna..—^^Velarde,—Martí
nez {D. Telesforo.)—García Crespo. 
—Velasco Neira.-Montiel.—Bayon. 
Mantilla. — Latorre. Giraldo. — 
Total 19.

Señores que dijeron nó.

Alonso Pesquera.
Abierta discusión por capítulos 

y artículos, se dió cuenta del capí
tulo 1.0, gastos, y leida la relación 
número 1.° se presentó por el Dipu
tado el Sr. Alonso Pesquera 
la siguiente enmienda.

Enmienda al capítulo i.o—Ar
tículo 1.0 del presupuesto ordinario 
provincial para el año de 1882 á 
1883.—La Diputación provincial de 
Segovia, consigna 25 pesetas para 
indemnización á cada individuo de 
la Comisión, la de Madrid 1,000 
y la de Valladolid 3,000. Para evi
tar esta desigualdad, propongo la 
siguiente enmienda La indemniza
ción de 15,000 pesetas que se pro
pone ó presupuesto la Comisión 
provincial según el artículo 59 de 
la ley* se reduce á 5,000 pesetas 
que es lo que cuesta este servicio á 
la provincia de Madrid. Valladolid 
18 de Abril de 1882.— Eusebio 
Alonso Pesqúera.-Tomada en con
sideración, el Sr. Alonso Pesquera 
dijo en su apoyo, que es potestativo 
en la Diputación fijar la cantidad 
que estime oportuna para este 
servicio y que ya ha presentado en 
otra sesión una certificación en 
que consta lo que satisface la pro
vincia de Zamora por indemniza
ciones á los Srfíores Diputados 
Vocales de la Comisión de la misma 
y por lo tanto que suplica se aprue- 
be su enmienda. ;

El Sr. Ayala, dijo en contra: que 
el asunto de que se trata es de la 

competencia de la Comisión pro
vincial y que á ella debe remitirse 
su conocimiento con arreglo á la 
ley.

El Sr. Alonso Pesquera, ruega 
se dé lectura al artículo 59 de la 
^^y» y fi^e se apruebe la enmienda.

Leido dicho artículo y declarado 
el punto suficientemente discutido 
se puso á votación nominal la ex
presada enmienda y fue aprobada 
por 11 votos contra 7, en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron si

Moras.—-Alonso Pesquera.-Sán
chez.—Velarde.-García Crespo.— 
Lajo.—Mantilla.—Leon Martin.— 
Bayon. —Madrueño. — Giraldo. — 
Total 11.

Señores que dijeron no

Ahumada.—Diez Bueno.—Nava. 
—Montiel.—Calvo Laguna.—Aya- 
la.- Martínez (Don Telesforo )— 
Total 7.

En su virtud, se acordó reducir 
á 5,000 pesetas la partida de 15,000 
consignada en la relación número 
I.° para indemnizaciones de los 
señores Diputados-vocales de la 
Comisión provincial, aprobándose 
las demás partidas consignadas en 
dicha relación en los términos que 
se proponen por la Comisión de 
presupuestos en su dictámen, y fi
jándose el total crédito autorizado 
en el artículo 1.®, relación número 
L®, en la suma de 39,375 pesetas,

Leida la relación número 2, sin 
discusión fué aprobada hn los tér
minos propuestos por la Comisión 
de presupuestos en su dictámen, 
fijándose el crédito del artículo 
segundo en la suma de 7,625 pe
setas.

Así bien, fué aprobada la rela
ción número tres, fijándose el total 
crédito de ella en la cantidad de 
3,738 pesetas.

El Sr. Moras, dijo que en virtud 
de hallarse vacante la plaza de 
conserge con el carácter de escri
biente de la Junta provincial de

Agricultura rogaba á la Diputación 
nombrara para dicho cargo á Don 
Leandro Cernuda Gala.

El Sr. Leon Martin, preguntó 
que cuanto tiempo hacia que estaba 
vacante dicha plaza.

El Sr. Moras indicó que desde 
1881 por consecuencia de renuncia 
del que la desempeñaba, y que 
no afectando al presupuesto, no 
debe de dejar de nombrarse.

El Sr. Leon Martin, dijo, que 
habiéndose pasado sin la plaza 
hasta ahora, que no debe de pro
veerse sino economizarse.

Los Sres. Madrueño y Sánchez 
manifestaron que estaban confor
mes en que se hiciera el nombra
miento propuesto por el Sr, Moras.

El Sr. Bayon, dijo que en otra 
ocasión se trató de proveería y 
hasta llegó á indicarse el nombre 
del que proyectaba nombrarse, 
pero que se desistió del nombra
miento con el fin de suprimirle.

El Sr. Madrueño, dijo que hoy 
se estaba en el caso de llenar este 
vacío, y que al efecto debia defe
rirse al nombramiento propuesto 
por el Sr. Moras.

El Sr. Sánchez, que toda vez 
que es de plantilla la plaza de que 
se trata, á su juicio debe ser pro
visto el cargo para el cual existe 
crédito autorizado en presupuesto.

Sin mas discusión se acordó por 
la Diputación nombrar á D. Lean
dro Cernuda Gala, Conserje escri
biente de la Junta de Agricultura 
con el sueldo anual de 990 pe
setas.

Dada cuenta del artículo 4.‘’, re
lación número 4, se presentó la 
siguiente proposición. El Diputado 
que suscribe, tiene la honra de 
proponer á la Corporación se sirva 
cuidar que las 500 pesetas asigna
das para indemnizaciones por gas
tos de viajes para el Ayudante del 
Arquitecto se eleven á 750 pesetas, 
ó en otro caso se aumente en 250 
pesetas su sueldo respectivo. Pala
cio de la Diputación 18 de Abril de 
1882.—Eustaquio de la Torre.

Tomada en consideración, ei 
Sr. Latorre en su apoyo manifestó
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que el aumento de sueldo por él 
propuesto, era por el mucho traba
jo que pesaba sobre el funcionario 
á quien se refiere, siendo como es 
el único .Ayudante que tiene el Ar
quitecto provincial, y concluyó ro
gando á la Diputación que se 
sirviera aprobarle.

El 3r. Pesquera, dijo, que él se 
oponia á que se concediese el au
mento de sueldo solicitado por sis
tema porque era una cosa sabida 
que concedido un aumento á un 
funcionario, todos los demás suelen 
acudir con igual pretensión, con 
cuyo motivo los Diputados se ven 
molestados por multitud de preten
siones, porque el nepotismo existe 
tanto en esta Corporación como en 
otras partes, y que en su sentir, el 
mejor modo de concluir con ólseria 
no conceder ningún aumento de 
sueldo, que por lo demás él no 
tiene prevención contra el funcio
nario de que se trata ni contra 
ninguno de los demás de la Corpo
ración ni de los Establecimientos 
provinciales, porque todos cumplen 
con su deber.

El Sr. Moras, individuo de la 
Comisión de presupuestos mani
festó que por su parte estaba con
forme en que se concediese el au
mento de sueldo propuesto por el 
Sr. Latorre.

Sin mas discusión, fue aprobado 
en votación ordinaria la expresada 
proposición por todos los señores 
Diputados presentes á excepción 
del Sr. Alonso Pesquera que votó 
en contra de la misma.

En su virtud, se acordó que 
desde l.® de Julio próximo el Ayu
dante del Arquitecto Don Canuto 
Capdevila, disfrute el sueldo de 
1,750 pesetas anuales; fijándose 
el total crédito del artículo 4.®, re

lación número 4, en la suma de 
4,750 pesetas.

Sin discusión fué aprobada la 
relación número 6, fijándose el 
crédito del artículo 6.®, en la can
tidad de 1,500 pesetas, conforme 
á lo propuesto por la Comisión de 
presupuestos en su dictámen.

Asimismo, fueron aprobados los 
créditos consignados en las rela
ciones números 7, 8, 9, 10 y 11, 
referentes á los artículos 1.®, 2.®, 
3.®, 4.® y 5.® del capítulo 2,® del 
presupuesto de gastos, fijándose 
el total importe de dichos artículos 
y capítulo en la suma de 31,000 
pesetas.

Del mismo modo se acordó por 
la Diputación aprobar las relacio
nes números 12 y 15, relativas á 
los artículos 1.® y 4.® del capítulo 
3.® del presupuesto de gastos, fiján
dose el total importe del crédito de 
dichos artículos y capítulo, en la 
suma de 56,224 pesetas y 20 cén
timos.

En la propia forma, fué aproba
do el dictámen de la Comisión de 
presupuestos en la parte referente 
á los artículos 1.®, 2,®, 3.®, 4.®, 5.®, 
6.® y 7.® del capítulo 5,®, relaciones 
números 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 
27, fijándose el total importe del 
crédito autorizado en dichos artícu
los y capítulo, en la suma de 
109,549 pesetas y 90 céntimos. 

Leido el dictámen de la parte 
referente al capítulo 6.®, artículos 
l-°> 2.® y 3.® al 6 ® del mismo, y 
las relaciones números 28, 29 y 
30 del proyecto del presupuesto de 
gastos.

Sin discusión fué aprobado el 
artículo 1.®, fijándose en la rela
ción número 28 para gastos del 
mismo el crédito de 6,125 pesetas. 
Seguidamente so leyó la siguiente

NüM,

enmienda al dictámen de la Gomi- l 
sion, referente al artículo 2.®—Se 1 
deseslima el aumento de 250 pese- 1 
tas al sueldo del Administrador 
del Manicomio que, propone la 
Comisión de presupuestos, y 50 al 
Portero, y seguirán disfrutando 
estos funcionarios el mismo sueldo 
que actualmente cobran. Valladolid 
18 de Abril de 1882.—El Diputado 
provincial, Eusebio Alonso Pes
quera.—Tomada en consideración, 
el Sr. Alonso Pesquera dijo en su 
apoyo: que no comprendía la razón 
de dichos aumentos de sueldos, 
habiéndose dejado fugar á demen
tes y entre ellos áun procesado, los 
cuales debieron salir por la puerta 
del establecimiento.
. El Sr. Ayala, individuo de la 
Comisión de presupuestos manifes
tó que la razón del aumento por 
la Comisión, era, que antes este 
Administrador disfrutaba el sueldo 
de 8,000 reales igual al que se le 
asigna y que respecto del Portero 
no se le aumentó ni aun un real 
diario.

El Sr. Martínez (D. Telesforo,) 
dijo: que como ordenador'de pagos 
que es del Manicomio, ha tenido 
ocasion de apreciar la buena admi
nistración y el Órden con que se 
llenan los trabajos en dicho esta
blecimiento, y que debido á la 
actividad de los •funcionarios del 
mismo fué hallada y vuelta al Es
tablecimiento al poco tiempo de 
su fuga la asilada que últimamen
te se escapó del mismo y terminó 
diciendo, que á su parecér debia 
igualarse en sueldo al Adminis
trador del Manicomio á los demás 
Administradores de .Establecimien
tos provinciales de Beneficencia.

El Sr. Sánchez, dijo: que siendo 
cargos iguales los en los Porteros 

2829. 

de los Establecimientos de Benefi
cencia, estimaba justo conceder el 
aumento de sueldo propuesto para 
el del Manicomio.

El Sr, Pesquera, dijo que él 
solo pedia que se aprobara el suel
do que hoy disfrutan los funciona
rios de quienes se trata, y si otros 
tienen en su categoría mas sueldo 
será porque no disfrutan casa y 
otros emonumentos.

El Sr. Madrueño, manifestó que 
el Administrador del Hospital de 
la Resurrección, tiene de sueldo 
9,000 reales y el del Hospicio 8,000. 
Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación la 
expresada enmienda, la cual fué 
desestimada en votación ordinaria 
por mayoría, aprobándose el dic
támen de la Comisión de presu- 
supuestos.

El Sr. Ahumada, dijo que el ca
pellán del Manicomio provincial 
tenia de sueldo 750 pesetas, y sien
do asi que en los demás Estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia disfrutaban el de 1,250 pesetas 
anuales, pedia á la Diputación le 
concediera el aumento de sueldo 
correspondiente para equipararía 
con los demás Capellanes.

El Sr. Ayala, individuo de la 
comision de presupuestos, mani-- 
festó: que en vista de las razo
nes expuestas por el Sr. Ahumada, 
podia aumentarse el sueldo del 
referido Capellán del Manicomio 
en 250 pesetas.

fS<? continuara.)

UELÜGIGIO^ DE H4CIENDÍ EN IA FMINCIA DE YALLUMUD.
REL ACION de las ,nscripciones intrasferibles de la renta consolidada de España al 3 por 100 emitidas por la Dirección general de 

ha Deuda pública en pago de los bienes enajenados á las Corporaciones civiles siguientes.

Número 
de ias 

inscrip
ciones.

su FECHA. CORPORACIONES.
FECHA 

en que empieza el abono 
de interés.

Proratas que tie
nen devengadas.

Reales.

Capital 
nominal.

Reales.

Renta 
anual.

Reales.

89033
89034
89035
89036
89037
89038
89039
89040
89041

26 de Abril de 1882.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

El Ayuntamiento de Fuensaldaña. . . . . 
Idem Valladolid...........

Idem Villavicencio los Caballeros
Idem Villanubla.........................
Idem Mayorga............................

Comunidad y Villa de Cuellar............................  
Ayuntamiento de Torrecilla de la Abadesa. .

Idem Canalejas de Peñafiel,. . .
Idem Pesquera de Duero.. . . ?

34374 
109055

4147 
1491
8360 
8782

14516 
• 209578

179022

48
28
48

JO

28
32
20
12
76

1031 
3271

124.
44 

250 
263 
435 

6287 
'5370

23
65
42
73
80
46
48
34
68

Lo que se anuncia al público á fin de que las Corporaciones expresadas, autoricen las perso'nas que hayan de recogerías de la Tesorería dó 
esta provincia.

Valladolid 20 de Junio de 1882.— El Delegado do Hacienda, A. G. de la Peña.
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Nom. 2834.

DELEGACION DE HACIENDA 
ENLA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Resultando vacante por renuncia 
del que lo desempeñaba el estanco 
del pueblo de Alcazarén depen
diente de la subalterna de Olmedo, 
he acordado abrir concurso para 
su provision durante 15 dias que 
empezarán á contarse desde la fe
cha en que esta disposición se pu
blique en el Boletin oficial de la 
provincia.

Las solicitudes de los que pre
tendan desempeñarle se dirigirán 
á mi autoridad acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
derecho: certificación de buena 
conducta expedida por la autori
dad competente; y declaración de 
los fondos con que cuenta para el 
surtido de la expendeduría que de
sean servir, en la inteligencia que 
serán preferidos los que reúnan 
mayores méritos y posean sufi
ciente capital para su estableci
miento.

Con arreglo al Decreto de 24 de 
Setiembre de 1874 y ley de 3 de 
Julio de 1876, los aspirantes debe
rán reunir alguna de las condicio
nes siguientes:

1? Ser licenciado con buena 
nota del ejército y armada en sus 
varios institutos.

Tendrán derecho de prioridad 
los licenciados del ejército que du
rante la última insurrección car
lista hubieran continuado volun
tariamente en la filas por un pe
ríodo de tiempo que no haya baja
do de seis meses, los inutilizados 
en campaña que no lo estén para 
el puesto que solicitan procedan de 
la clase de tropa ó de la de volun
tarios y los que tengan en sus li
cencias la cláusula de Benemérito 
de la Patria.

2.® Ser viuda ó huérfana de 
militares ó voluntarios muertos en 
campaña ó por consecuencia de 
heridas recibidas en función de 
guerra ó acto del servicio que no 
perciban haberes pasivas y á falta 
de estas las hermanas de los mis
mos individuos.

distrito de Olmedo.
Estanco de Alcazarén.
Valladolid 20 de Junio de 1882. 

—El Delegado de Hacienda, A. D. 
de la Peña.

NüM. 2844.

Bon JVicomedes de Urdagarin g 
Echamz, Condecorado con la 
cruz de segunda clase del Mérito 
Militar y Juez decano de pri
mera instancia del distrito de la i 
Audiencia de esta Capital.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los que se crean con derecho

1 á suceder en los bienes de Doña 
Hipólita María de la Asuncion Del
gado Sánchez, fallecida en la ciudad 
de Palencia el cuatro de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y ’res y de 
su hijo Don Elias Lorenzo Sagarmi
naga Delgado, residente en esta ciu
dad en la que murió el veinticinco 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno, mediante la defunción de 
ambos sin otorgar testamento, para 
que en el término de treinta dias 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado 
á deducir su derecho. Pues asi lo 
tengo acordado en el expediente de 
declaración de herederos que se sus
tancia por la Escribanía del que re
frenda, á solicitud de Don José 
de Sagarminaga Saez, de esta 
vecindad, marido de Doña Perfecta 
Felisa Sagarminaga Delgado, que re
clama la herencia con el carácter de 
hija y hermana de la Doña Hipólita 
María de la Asuncion Delgado y Don 
Elias Lorenzo Sagarminaga.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y dos.

Nicomedes de Urdangarin.-Por su 
mandado, Gregorio Nacianceno Mu
ñiz.

NuM. 2843,

Juzgado especial de 
Nava del Rey.

CÉDULA DE CITACION,

El Señor Don Eduardo García 
del Rio, Juez de primera instan
cia de la Ciudad de Toro y especial 
de esta, ha dispuesto en providen
cia de este dia se cite á Ana Mar
tin Fernandez, natural de Pinilla 
de Toro y cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para 
que comparezca en este Juzgado 
situado en el salón alto de las Ca
sas Consistoriales de esta Ciudad, 
dentro del término de diez dias á 
contar desde la inserción de la 
presente en el último Boletin oficial 
que se publique, con objeto de 
prestar declaración en la causa 
que so instruye en virtud de lo 
mandado por la Sala de lo cri
minal de la Audencia del Distrito, 
por el delito de asesinato frustrado 
en su persona, apercibiéndola que 
de no verificarlo, la parará el per
juicio que haya lugar.

Y para su inserción en el Boletin 
oficial de esta provincia, expido 
esta cédula en la Nava del Rey á 
veintiuno de Junio de mil ocho-' 
cientos ochenta y dos.—El escri
bano actuario, José de Tiedra j 
Gómez.

- ------- - -<^M. ... ■ .

j Ndm. 2842.

j Juzgado especial de 
j Nava del Bey.

CÉDULA DE CITACION,

El señor D, Eduardo García del 
Rio, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Toro y especial de 
esla, ha dispuesto en providencia 
de este dia se cite á Ana Marlin 
Fernandez, natural de Pinilla de To
ro y cuyo paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que 
comparezca en este Juzgado situado 
en el salón alto de las Casas Con
sistoriales de esta ciudad; dentro 
del término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente en 
el último Bolelin oficial que se pu
blique, con objeto de prestar decla
ración en la causa que se instruye 
en virtud de lo mandado por la Sa
la de lo criminal de la Audiencia 
del distrito, por robo en la casa de 
D. Claudio Rodríguez, vecino que 
fué de Siete Iglesias, apercibiéndola 
que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en el Boletin 
oficial de esta provincia, espido la 
presente cédula en la Nava del Rey 
á 21 de Junio de 1882. —El Escri
bano actuario, José de Tiedra y 
Gómez.

NuM. 2810.

Don Eusebio Fernandez Velasco^ 
Juez de primera instancia de 
este Partido.

Por la presente requisitoria, se 
cita, llama y emplaza á Julián Pon
ce Revollo, sin apodo, hijo legítimo 
de Francisco y Vicenta, de estatura 
regular, color bueno, rubio, ojos 
azules, barba rubia poblada, viste 
pantalón de paño con pintas encar
nadas, chaleco negro y chaqueta de 
paño de mota, sombrero fino de 
color café, bolas de goma blancas, 
de veinlitres años de edad, de esta
do casado, labrador, natural de San
tervás de Campos y vecino de Mo
nasterio de Vega, para que dentro 
del término de quince dias, á contar 
desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletin 
ficial de la Provincia, coinparezca 
en este Juzgado á fin de nolificarles 
la sentencia dictada en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue 
por lesiones á Feliciana Valdivie
so y robo de un capote á Marcos 
Martínez de la misma vecindad y 
á la vez citarle y emplazarle para 
ante S. E. la Sala de lo Criminal de 
la Audiencia de este territorio:

cuya sentencia comprende la parle 
dispositiva que su último particular 
dice asi.

Absolviendo libremente en esta 
causa á los procesados Rafael Rivera 
Gago, Julián Ponce Revollo, Victo
rio Alonso Labrador, Joaquín Garcia 
Marcos y Dionisio Solla Gago, veci
nos de Monasterio de Vega por fal
ta de prueba en los hechos y no 
constituir delitos los probados res
pecto á ellos, declarando de oficio 
las cinco sétimas partes de costas 
de este juicio. Sáquese por el actua
rio y remítase al Juez Municipal de 

j Monasterio el oportuno testimonio 
que cuanto de esta causa hace rela
ción á la falta contra las personas 
no accidental al delito por lesión 
en el cuello á la Feliciana, de
clarados contra el procesado Rafael 
Rivera Gago, para que se celebre el 
correspondiente juicio de faltas.

Asi por esta mi sentencia que 
previa citación y emplazamiento en 
legal forma de las partes se consul
tará con S. E. la Sala de lo Crimi
nal de la Audiencia del territorio 
para lo que y por el conducto pre
venido se la remitirá original esta 
causa con sus piezas de libertad y 
embargo y quedando en la Escriba
nía del actuario el oportuno antece
dente de resguardo lo pronuncio, 
mando y firmo. —Eusebio Fernan
dez.—Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Señor Don Eusebio Fernan
dez Velasco, Juez de primera instan
cia de este partido, estando cele
brando Audiencia pública en Villa
lón á diez y siete Abril de 1882 sien
do testigos Enrique de la Vega 
Martínez y Felipe Blanco Laiz por 
ante mí el Escribano de que doy fé. 
—Ante mí, Joaquín de la Riva.— 
apereibiendole que de no coir«pare
cer dentro del término señalado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que lenga lugar su inser
ción en el Bolelin oficial de esla 
provincia se instruye la presente.

Dado en Villalón á quince de Ju
nio de 1882.—Eusebio Fernandez. 
—P. mandado de St S.’/ Joaquín 
de la Riva.

Ndm. 2830.

Don Eusebio Fernandez de Ve- 
lascOj Juez de primera instancia 
de Villalón y su partido.

Por el presente edicto se hace 
saber que en la noche del trece del 
actual, en el pueblo de Mayorga, 
fué robado un caballo cuyas señas 
al final se espresan de la propiedad 
de Andrés del Pozo Gasas, mesonero 
del espresado pueblo, recayendo
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sospechas en un sugelo que pernoc- 1 
tó en su casa, que es de estatura 
regular mas pequeño que alto, de 
cara fresca y colorada de unos 28 
años de edad, afeitado y vestia pan
talón y sobre pantalon de lela azul, | 
zapatos abotinados, chaleco de corle 
lana ó rayas verdes y pajizas, cami
sa de lienzo blanco, chatpieta color 
oscuro como de castorina de lela á 
cuadros, gorra negra de paño con 
visera y llevaba un paraguas azul. 
En su virtud, se encarga á la Auto
ridad, Guardia civil, y agente de la 
policía judicial procedan por cuantos 
medios les sugiera su celo á la bus- 
ca y captura del espresado sugeto, 
poniéndole á disposición de este 
Juzgado, asi como el caballo y la 
persona en cuyo poder se encuentre 
si no acredita su legítima adquisi
ción, pues asi lo tengo acordado en 
la causa que instruyo por el delito 
de robo.

Dado en Villalón á 17 de Junio 
de 1882.—Eusebio Fernandez.— 
Por mandado de S. S.\ Arturo 
Garzón.

Nola de las señas del caballo: de 
6 á 7 años de edad, seis cuartas y 
media de alzada poco más ó menos, 
pelo negro hilo ó sea sin otra señal 
de otro color, con cola y crin bien 
poblada y en el eslremo de esta 
hacia la cruz un poco escase ó señal 
de haberle puesto collera, las manos | 
un poco torcidas y herrado de los 
cuatro remos, capón.

NuM. 2826

Alcaldía constitucional de | 
la Union. 1

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que presido é igual número de con- 1 
Iribuyenles asociados, se arrienda 
á venta libre en pública licitación 
los derechos que produzcan las es- | 
pecios de consumos y cereales en 1 
este dislrilo municipal, durante el j 
ejercicio económico de 1882-83, ba- 
joel tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación, todos los dias y en 
el acto de la subasta que tendrá ’ 
lugar la primera el dia 25 del co
rriente mes y la segunda en caso de 
no tener efecto la primera, el dia 2 
del próximo mes deJulio, lo que se 
anuncia en el Boldin oficial de la 
provincia convocando licitadores. 

La Union 18 de Junio de 1882. 
—El Alcalde, Eusebio Cantarino.

NoM. 2831.

Alcaldía constitucional de 
Fuembellida.

En virlurl de autorización supe
rior y acuerdo de la Junta Local del 
Pósito de esta villa, se ha señalado 
el dia 8 de Julio próximo y en la

sala consistorial á las once de la 
mañana, la adjudicación en publica 
subasta de las obras de construcción 
de una panera para la conservación 
de cereales, perteneciente á dicho 
pósito con arreglo al plano, presu
puesto y pliego de condiciones for
mado por el Sr. Arquitecto Provin
cial, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento y 
cuyo presupuesto asciende á 2277 
pesetas 59 céntimos.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
estriclamente al adjunto modelo y 
para su admisión es requisito indis
pensable haber consignado en la De
positaría de dicho establecimiento el 
tres por 100 del valor -de las obras.

Fuembellida 19 de Junio de 1882. 
| El Alcalde Presidente, Serafín Mar

tin,—Por su mandado, El Secretario 
Lorenzo Miranda Esteban.

Modelo de proposición.

D. F. de T. y T. vecino de.... se- 
| gun cédula personal núm.....espe- 
| dida en..... enterado del proyecto 
j de construcción de panera del Pó- 
| silo de esta villa, se compromete á 

lomar á su cargo la ejecución de 
las referidas obras con arreglo en 
un todo, al presupuesto, plano y 
pliego de condiciones tanto faculta
tivas como económicas de dicho pro
yecto por la cantidad de. (en letra 
sin enmienda ni raspadura) cuyo 
pliego se abrirá el dia señalado á | 
las once de su mañana.

fFecha y firma del proponente.}

NüM. 2832.

Alcaldía constitucional de j
Fontihoyuelo. 1

Próximo á terminar el contrato 
del médico titular de esta villa, se 
anuncia su vacante con el. sueldo 
anual de 75 pesetas pagadas del 
presupuesto municipal por trimes
tres vencidos y por la asistencia de ! 
ocho familias pobres ósean veintidós 
personas.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias al presidente del Ayunta
miento debidamente justificadas, en 
el plazo de quince diasácontar des
de la inserción del presente en el 
Boldin oficial de la provincia, nece
sitando ser dichos aspirantes licen
ciados en Medicina y Cirujía y con 
cuatro años de práctica, quedando el 
agraciado en libertad para celebrar 
contratos particulares con el resto 
del vecindario.

Fontihoyuelo 19 deJuoio de 1882.
—El Alcalde, Gregorio García Zorita.
—El Secretario, Francisco Alonso 
Ramos.

NuM.2818.

Ayuntamiento Constitucional de 
Olmos de Esgueva.

Por falta de licitadores no ha 
podido tener efecto en este dia el 
remate de las especies de vino y 
aguardiente con venta exclusiva al 
por menor, y el Ayuntamiento ha 
señalado sin perjuicio el segundo 
remate que tendrá lugar en la sala 
consistorial de esta villa el dia 25 
del corriente mes y hora de las on 
ce de su mañana, bajo el mismo tipo 
ycondiciones que la anterior, y con 
rectificación de precios, en cumpli
miento á lo que previene el artículo 
232 de la instrucción. . 

Olmos de Esgueva 18 de Junio 
de 1882.—P. A. del A., El Regidor 
primero, Eugenio Perez.—El Se- 

“cretario, Ramón García,
----------- -^-------------

NuM. 2821.

A Icaldia constitucional de 
San Miguel del Pino.

Terminado el apéndice al ami- 
ilaramiento para la derrama de la 
contribución territorial de este dis
trito municipal en el año económico 
de 1882 á 1883, y cuaderno de la 
pecuaria, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á fin de 
que puedan examinarles los inte
resados en él comprendidos durante 
los cuales se admitirán reclamacio 
nes de agravios, pues pasados estos 
no serán oidos.

San Miguel del Pino 18 de Junio 
de 1882.—El Alcalde, Calixto Ina
raja.

NuM. 2820.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabane'z.

Los padrones del impuesto equi
valente á los de sal para el año 
próximo de 1882-83 se hallan ter
minados y de manifiesto en la Se
cretaría de este municipio por tér
mino de diez dias á contar desde 
la inserción del presente en el Bo- 

i letin oficial de la provincia
Lo que se hace público para que 

los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas dentro del término in
dicado.

Villabañéz 17 de Junio de 1882. 
—El Alcalde, Faustino Odran.— 

1 D. S. 0., Natalio Calvo.

NuM. 2827. 

j Alcaidia constitucional de 
j Pozalde'z. 

¡ Los padrones de loscontribuyen- 
1 tes de este dislrilo sujetos al im

puesto equivalente á los de sal para 
el año de 1882-83 se hallan termi
nados y de manifiesto por diez dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir las reclamaciones 
que procedan.

Pozaldéz 20 de Junio de 1882- 
—El Alcalde, Rogelio García.

NüM. 2828.

Ayuntamiento constitucional de 
Cigales.

Los padrones por subsidio y terri 
torial para la cobranza del impues
to creado por la ley de 31 de Di
ciembre último en sustitución del 
suprimido de la sal, correspondien
te al ejercicio económico de 1882- 
83, se hallan terminados y espues- 
tos al público por término de diez 
dias en la Secrelaría del Ayunta
miento, donde podrán examinarle 
todos los contribuyentes y presenjkpr 
las reclamaciones que juzguen 
oportunas; en la inteligencia, que 
pasado el plazo señalado, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
no serán oidas las que se presen
ten.

Cigales á 18 de Junio de 1882.— 
El Alcaide.—P. S. M. Simeón Pes
cador, Secrtario.

Num. 2825.

Alcaldía constitucional de 
A Imenara.

Este Ayuntamiento é igual nú
mero de contribuyentes han acor
dado para hacer efectivo el encabe
zamiento de Consumos para el pro- 
xi'mo añoeconómico de 1882 á 1883, 
el arriendo á venta libre de todas 
las especies, para lo cual tendrá 
lugar la primera subasta el día 23 
del mes actual y hora de las once 
de su mañana en la Sala Consisto
rial de este municipio, y si ésta no 
tuviese efecto por falla de lidiado
res, se celebrará una segunda el 
día 30 del corriente mes á la misma 

j hora, las condiciones del arriendo 
i estarán de manifiesto en esta Secre- 
¡ laría.

Almenara 19 de Junio de 1882.
—El Alcalde, Florentino Hernán
dez.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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